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Duodécima. Incompatibilidades.-Durante su período de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por organismos públicos o privados, nacionales o extral\ieros.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-El Director general, Delfín eolomé
I't\iol.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con el vigente Programa Ejecutivo Hispano-Búlgaro de Coope
ración Cultural, convoca concurso para la concesión de tres becas a ciu
dadanos espaftoles, destinadas a realizar estudios o investigaciones en
centros superiores búlgaros durante el curso académico 1994-1995, según
las siguientes bases:

Primera. Referencia.-Convocatoria número 38. Es imprescindible
citar esta referencia en el impreso de solicitud.

Segunda. Estudios.-Investigación o ampliación de estudios en Uni
versidades o centros superiores búlgaros. Se señala la conveniencia de
que los candidatos, antes de presentar la solicitud, se pongan en contacto
con el centro de estudios en Bulgaria a fin de asegurarse de que, en caso
de ser seleccionados, serian aceptados. No se conceder~ para realizar
ciclos de estudio completos, por lo que estas becas no podrán ser prorro-

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, en el marco
de los programas que viene realizando la Secretaria de Estado de Coo
peración Internacional y para Iberoarnérica de este Departamento y la
Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, convoca becas destinadas a Profesores 'extranjeros de
español en países de Europa Oriental para participar en un curso sobre
la España de hoy y la didáctica y metodología de la lengua española,
que se celebrará en Madrid, del 11 al 30 de julio de 1994. Para dicho
curso se concederá hasta un máximo de sesenta becas, de confonnidad
con las siguientes bases:

Primera. Dotación.-Alojamiento y manutención en un Colegio Mayor
Universitario desde el 11 al 31 de julio de 1994, ambos inclusive, '\iaJe
de venida y regreso, seguro médico, matrícula gratuita, material didáctico
y cultural, participación en diversos actos culturales y 25.000 pesetas como
dinero de bolsillo.

Segunda. Candidatos.-Profesores de español en centros oficiales de
enseñanza media, Escuelas oficiales de idiomas o Escuelas ofIciales de
traductores e intérpretes. En su defecto, podrán ser tomados en consi
deración, excepcionalmente, candidaturas de Profesores de español en
Universidades. No podrán beneficiarse de estas becas quienes yalo hicieron
en convocatorias anteriores, los Profesores de centros privados ni los Pro
fesores de nacionalidad espaiiola.

Tercera. Presentación de candidaturas.-En los Servicios Culturales
de las Embajadas de España en el país donde ejerza su docencia el inte·
resada, en las fechas que cada Embajada determine. Se señala que los
expedientes de los candidatos que sean seleccionados por las Embajadas
de España, deberán ser recibidos en este Ministerio antes del 30 de abril
de 1994.

Cuarta. Documentación:

Impreso de solicitud (lo facilitan los Servicios Culturales de las Emba
jadas de Espaiia).

Currículum vitae.
Carta de presentación del Director del centro docente en el que trabaJe

el candidato.
Declaración de no haberse beneficiado anteriormente de estas becas.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-EI Director general, Delfín Colomé
I't\iol.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 1993, de la DirfJ(;cWn
General de Relaciones Culturales y Científicas, por la que
se convocan becas destinadas a Profesores extranjeros de
español en países de Europa Oriental para asistir a un
curso en Madrid durante el verano de 1994.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Relaciones CuUurales y Cientificas, por la que
se convocan becas para realiZar estudios en Bulgaria,
durante el curso académico 199+1995.

garlas ni renovadas. En el caso de que el acceso al centro elegido estuviese
supeditado a un examen de admisión, la beca se concedería a reserva
de la superación por el candidato de la prueba correspondiente. Una vez
concedida la beca no se podrá variar el centro, programa o duración de
la misma.

Tercera. Duraci6n.-Nueve meses cada beca, desde principios de octu
bre de 1994 a finales de junio de 1995.

Cuarta. Dotación.-A cargo del Gobierno búlgaro: Alojamiento y manu
tención gratuitos en una residencia universitaria, asistencia médica, excep
to gastos fannacéuticos, tratamientos de larga duración, enfermedades
crónicas y odontología, y una cantidad en metálico para gastos varios.
Esta dotación podrá ser modificada por el Gobierno búlgaro de confor
midad con sus disponibilidades presupuestarias para los años 1994 y 1995.
A cargo de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas:
80.000 pesetas en concepto de bolsa de viaJe. Una vez confirmada la con
cesión de la beca, la bolsa de viaje deberá ser solicitada en un plazo máximo
de tres meses, a partir de la fecha de su comienzo.

Quinta. Candidatos.-Licenciados universitarios o estudiantes de últi
mo curso de carrera, con buen nivel de búlgaro o, en su defecto, de inglés
o francés. Se señala que el búlgaro será imprescindible para aquellas in&
tituciones que así lo requieran, por lo que se aconseja a los candidatos
que se pongan previamente en contacto con el centro en el que desean
ser aceptados, a fin de recibir infonnación sobre sus condiciones de admi
sión.

Sexta. Documentación.-Se presentará en dos expedientes, iguales y
separados, uno para este Ministerio y otro para las autoridades búlgaras,
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores del centro de estudios del

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del cen
tro de trabaJo del Profesor (originales en los tres expedientes).

Currículum vitae (véase último párrafo de la base décima).
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Certificado de búlgaro, inglés o francés (original o fotocopia compul

sada).
Pro&l¡111la de investigación o estudios a realizar en Bulgaria y, si es

posible, carta de aceptación del centro elegido o del Profesor que se encar
garía de la supervisión de los estudios. Si éstos se fuesen a llevar a cabo
en inglés o francés, acreditación de francés, acreditación del centro de
estudios conflrmándolo.

Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum vitae
son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tiflcativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese serie
solicitada.

Traducción, puede ser no oflcial, de todos Jos documentos anterior
mente referenciados, excepto del impreso de solicitud, al búlgaro, inglés
o francés.

Los documentos expedidos por Universidades extranjeras se acompa
ñarán en el expediente para este Ministerio de su traducción al español.
Las de certificados de estudios serán oficiales (por Traductor jurado).
Deberán figurar, necesariamente, las equivalencias de las calificaciones
en relación con el sistema educativo espafiol.

Los expedientes cuya documentación no se ajuste a lo anteriormente
indicado no serán tomados en consideración. No se devolverá la docu
mentación.

Séptima. Presentación de solicitudes.-Hasta el día 28 de febrero
de 1994, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calle
del Salvador, 1,28071 Madrid.

Octava. Solicitud de impresos e i1iformaci6n.-Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas. Seivicio de Intercambios y Becas. Calle
José Abascal, 41, 28003 Madrid. Teléfonó 441 90 44, extensión 104 ó 157.

Novena. Selección.-Los expedientes de los candidatos serán evalua
dos por una· Comisión nombrada al efecto por la Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas de este Ministerio, preseleccionándose
los candidatos que serán propuestos al Gobierno búlgaro, a quien corres
ponde la decisión final y adjudicación definitiva de las becas. Se dará
prioridad a aquellos candidatos que no se hayan beneficiado de estas mis
mas becas en las tres convocatorias anteriores.

Décima. Baremo.-La Comisión de la Diret..ción General de Relaciones
Culturales y Científicas aplicará el siguiente baremo:



344 Jueves 6 enero 1994 BOE núm. 5

Curo laude o premio extraordinario , .
Matrícula de honor . .
Sobresaliente .
Notable _ .
Título de Doctor .
Título de Licenciado con grado .

A

4
3
2
1
2
1

B

2
1,5
1
0,5
1
0,5

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Bote de rescate semirrígido .Zódiac~,modelo RIB09. Marca/mo
delo: .Zódiac_/RID09. Número de homologación: 037/1193.

La presente homologación es válida hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Solas 74/78, Enrodas 81/83 (cap.lII).

Resolución A.689(17) de IMO, (cap. 5),

Equipo: Balsa salvavidas hinchable para usar con pescantes. Marca/Mo
delo: .Zódiac./37 personas, paquete B. Número de homologación: 039/1193.

La presente homologación es válida hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de .Zodiac Española, Sociedad
Anónima~, con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de balsa salvavidas hinchable para usar con pescantes,
capacidad: 37 personas. Paquete B de Solas, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las nonnas:

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsa salvavidas hinchable para usar con
pescantes para su uso en buques y embarcaciones de ban
dera española.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsa salvavúlas hinchable para usar con
pescantes para su uso en buques y embarcaciones de ban
dera española.
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Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figurar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser solicitada posterionnente.

Undécima. Lista de candidatos preseleccionados.-La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno búlgaro se hará pública
en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso,
por el Gobierno búlgaro. La preselección del candidato para una de estas
becas, puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1994 y curso académico 1994-1995 a las que
haya concursado.

Duodécima. Incompatibilidades.-Durante su período de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por organismos públicos o privados, nacionales o exttaI\ieros.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-EI Director general, Delfín eolomé
Pujol.

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: 5.

Experiencia lahoral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: 5.

Publicaciones. Puntuación máxima: 5.
Proyecto de investigación o estudios arealizar durante el período de

la beca. Puntuación máxima: 10.
Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxi

ma:3.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: 5.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

324 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de bote de rescate semirrigido .Zódiac-,
modelo RIB09, para su. w;o en buques y embarcaciones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de ~ZódiacEspañola, Sociedad
Anónima., con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de balsa salvavidas, hinchable, para usar con pescantes,
capacidad: 37 personas. Paquete A de Solas, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las normas:

Solas 74/78, Enrodas 81/83 (cap.lII).
Resolución A.689(l7) de IMO, (cap. 5),

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Balsa salvavidas hinchable para usar con pescantes. Marca/Mo
delo: ~Zódiac_/37personas, paquete A. Número de homologación: 038/1193.

La presente homologación es válida hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de «Zodiac Española, Sociedad
Anónima*, con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de bote de rescate semirrígido «Zódiac~, modelo R1806,

Visto el expediente incoado a instancias de .Zódiac Española, Sociedad
Anónima-, con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de bote de rescate semirrígido .Zódiac~, modelo RIB09,
capacidad: Nueve personas, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
lasnonnas:

Solas 74/78, Enrodas 81/83, cap. Ill, reg. 47.
Resolución A.689(17) de IMO,

327 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de bote de rescate semirrígido .,Zódiac-,
modelo RIBOG, para su. w;o en buques y embarcaciones de
bandera española.


